RES.Nº 4101/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007612, Ent.N° 5878/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio a suscribirse entre el Programa de Mejoramiento de Barrios II (Contrato de préstamo BID 3097/OC-UR), la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA, y la Intendencia de Montevideo (I. de M.);

RESULTANDO: 1) que con fecha 14/02/14, se suscribió entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el contrato de préstamo Nº BID 3097//OC-UR, por el cual se otorga el financiamiento para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II, que será ejecutado por el MVOTMA a través de la Unidad del Programa, con la participación como entidades sub-ejecutoras de las Intendencias Municipales; 
2) que el Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se transferirán por parte del MVOTMA a la Intendencia de Montevideo, los fondos para la ejecución de las obras de infraestructura previstos en el programa de regularización del asentamiento Mailhos y por parte de DINAVI del MVOTMA, fondos para la construcción de hasta 80 viviendas para los realojos de dicho asentamiento; 

3) que de acuerdo a los términos del Convenio, el MVOTMA-UCP/PMB II y la DINAVI, se obligan a: 

a) el MVOTMA-UCP/PMB II: transferir a la Intendencia de Montevideo los recursos para la realización de la infraestructura las que ascienden a                $ 52:004.890,12 IVA y aportes sociales incluidos, más los reajustes paramétricos correspondientes. 

b) La DINAVI: transferir a la Intendencia de Montevideo los recursos para la construcción de hasta 80 realojos, los que ascienden a la cantidad de                $ 132:000.000, aportes sociales incluidos, más IVA y paramétricos correspondientes al plazo de la obra. 

4) que por su parte, la Intendencia se obliga a:            a) aplicar los fondos transferidos exclusivamente al objeto del convenio; y       b) remitir al MVOTMA en forma trimestral informe de revisión limitada, con la manifestación del jerarca, sobre la aplicación de los fondos transferidos, constancia de un sistema contable confiable con documentación respaldatoria, procedimiento de control interno;     

5) que consta Resolución de la Intendencia de Montevideo de fecha 17/10/16, por la cual se aprueba el texto del Convenio a suscribirse;

6) que consta a su vez, constancia de afectación de crédito Nº 1257 de fecha 20/10/16, por la suma de $ 35:525.766, con cargo al Programa 521, Proyecto 727, objeto de gasto 514 de la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA, Ejercicio 2016, Afectación Nº 1258 de fecha 20/10/16, por la suma de $ 13:479.124, con cargo al Programa 521, Proyecto 727, objeto de gasto 514 de la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA, Ejercicio 2016, y Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del Convenio y disponiendo las transferencias por las sumas correspondientes, contenidas en el Proyecto de Convenio referido;         
CONSIDERANDO: 1) que el presente Programa de Mejoramiento de Barrios II, encuadra en el contrato préstamo suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3097/OC-UR;                  

2) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;

3) que en particular, de acuerdo a lo establecido en los Numerales 8 y 9 del citado Artículo 3 de la Ley 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
4) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar (...) por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25, Literal D); 
5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el literal A) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribirse entre el MVOTMA y la Intendencia de Montevideo;
2) Suscrito el Convenio y, dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto correspondiente a las transferencias del MVOTMA y la DINAVI, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Señalar que los gastos que se realicen por parte de la Intendencia de Montevideo, al amparo del convenio que se remite, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora ante el MVOTMA; y

5) Devolver las actuaciones.
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